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 VISTO el Expediente N° 139841 y el Proyecto de Actividad Académica 
Extracurricular denominado “Primer Taller Intercátedras de Historiografía: 
abordajes teórico-metodológicos y didácticos”, elevado por el Departamento de 
Historia (5-58) de esta Facultad de Ciencias Humanas; y 
 

CONSIDERANDO 
 
Que el Proyecto mencionado es organizado por las cátedras Seminario de 

Historiografía e Historiografía Argentina del Departamento de Historia (5-58), y 
tiene como Docente Responsable al Dr. Profesor Eduardo ESCUDERO (DNI 
26.163.887). 

 
Que tiene como Objetivos, según consta en Proyecto adjunto: Habilitar 

institucionalmente un espacio de trabajo colectivo destinado a efectuar un balance 
crítico de las propuestas curriculares de las asignaturas Seminario de Historiografía 
e Historiografía Argentina, obligatorias en los actuales planes de estudios vigentes 
en el Departamento de Historia, Facultad de Ciencias Humanas, UNRC; Propiciar la 
participación activa de los integrantes de los equipos de docencia de ambas 
asignaturas en instancias de actualización y debate en torno a los siguientes 
lineamientos específicos: enseñar e investigar sobre objetos historiográficos en la 
actualidad. 

 
Que se encuentra destinado a miembros docentes, adscriptos y ayudantes de 

segunda de las asignaturas organizadoras, estudiantes cursantes de ambos espacios 
curriculares durante 2022. 

 
Que la Actividad Académica Extracurricular de referencia cumple con la 

normativa vigente (Resolución CD Nº 150/2021). 
 
Que fue analizado por la Comisión de Enseñanza de este Consejo Directivo 

quien considera: Que el mencionado taller es organizado por las Cátedras de 
Seminario de Historiografía e Historiografía Argentina, Departamento de Historia, 
Facultad de Ciencias Humanas, UNRC; Que se proponen los siguientes objetivos:  
Habilitar institucionalmente un espacio de trabajo colectivo destinado a efectuar un 
balance crítico de las propuestas curriculares de las asignaturas Seminario de 
Historiografía e Historiografía Argentina, obligatorias en los actuales planes de 
estudios vigentes en el Departamento de Historia, Facultad de Ciencias Humanas, 
UNRC; Propiciar la participación activa de los integrantes de los equipos de 
docencia de ambas asignaturas en instancias de actualización y debate en torno a los 
siguientes lineamientos específicos: enseñar e investigar sobre objetos 
historiográficos en la actualidad; Que la carga horaria de la actividad es de 10 hs. (de 
9:00 a 19:00 hs.); Que los destinatarios son miembros docentes, adscriptos y 
ayudantes de segunda de las asignaturas organizadoras, y estudiantes cursantes de 
ambos espacios curriculares durante 2022; Que cuenta con el siguiente EQUIPO DE 
TRABAJO: DOCENTE COORDINADOR-RESPONSABLE: Prof. Dr. Eduardo 
Escudero DNI 26163887 COMITÉ ACADÉMICO Mgter. Claudia Harrington -DNI: 
14624295 Dr. Eduardo Escudero -DNI: 26163887 COMITÉ ORGANIZADOR 
Docente: Lic. Amalia Paulina Moine - DNI: 36366944 Estudiantes: Ignacio Agustín 
Mino – DNI 39175026 José Eduardo Cordero – DNI 35914468 Graduados: Prof. 
Lautaro Daniel Aguilera – DNI 38751784 Prof. Rocío Araya – DNI 41185465 Prof. 
Francisco Del Corro – DNI 39090459 Prof. Lorena Danisa Príncipi – DNI 25698336; 
Que cuenta con el aval del Dpto. de Historia, a cargo del cual estarán las 
certificaciones y constancias a otorgar. 
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Que mediante Despacho de fecha 29 de julio de 2022, la Comisión de 

Enseñanza de este Consejo Directivo sugiere: Aprobar el Proyecto de Actividad 
Académica Extracurricular “1er. Taller Intercátedras de Historiografía: abordajes 
teórico-metodológicos y didácticos”. 

 
Que cuenta con el aval del Consejo Departamental respectivo. 
 
Que la implementación de la Actividad mencionada no implicará erogación 

alguna por parte de esta Unidad Académica. 
 
Que fue aprobado en Sesión Ordinaria de este Consejo Directivo de fecha 

02 de agosto de 2022. 
 
 Por ello y en uso de las atribuciones que le confiere el Artículo 32 del 
Estatuto de la Universidad Nacional de Río Cuarto. 

 
EL CONSEJO DIRECTIVO 

DE LA FACULTAD DE CIENCIAS HUMANAS 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1º: Aprobar la realización de la Actividad Académica Extracurricular 
“Primer Taller Intercátedras de Historiografía: abordajes teórico-metodológicos y 
didácticos”, organizada por las cátedras Seminario de Historiografía e Historiografía 
Argentina del Departamento de Historia (5-58) de esta Facultad de Ciencias 
Humanas, que tiene como Docente Responsable al Dr. Profesor Eduardo 
ESCUDERO (DNI 26.163.887), a realizarse el día 02 de septiembre de 2022, de 9:00 
a 19:00 Hs., en el campus de la UNRC. 
 
ARTICULO 2º: Designar a los Señores Miembros del Equipo de Trabajo de la 
Actividad aprobada en el Artículo 1ero., los que se consignan en el Anexo I de la 
presente Resolución. 
 
ARTICULO 3º: Dejar establecido que las certificaciones y constancias a otorgar 
estarán a cargo del Departamento de Historia (5-58) de esta Facultad de Ciencias 
Humanas. 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 
áreas de competencia. Cumplido archívese. 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS HUMANAS EN SESION ORDINARIA A LOS DOS 
DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
 
RESOLUCIÓN CD Nº 322/2022 
 
SMP 
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ANEXO I 

Resolución CD Nº 322/2022 
 

Actividad Académica Extracurricular 
 

“Primer Taller Intercátedras de Historiografía: abordajes teórico-
metodológicos y didácticos” 

 
 
DOCENTE RESPONSABLE/COORDINADOR: 
 
Dr. Profesor Eduardo ESCUDERO (DNI 26.163.887) 
 
 
EQUIPO DE TRABAJO:  
 
COMITÉ ACADÉMICO 
 
NOMBRE Y APELLIDO: Mgter. Claudia HARRINGTON 
DNI: 14624295 
PROCEDENCIA: UNRC 
Mail: charrington@hum.unrc.edu.ar 
 
NOMBRE Y APELLIDO: Dr. Eduardo ESCUDERO 
DNI: 26163887 
PROCEDENCIA: UNRC 
Mail: escuderoea@yahoo.com.ar 
 
COMITÉ ORGANIZADOR 
 
Docente 
 
NOMBRE Y APELLIDO: Lic. Amalia Paulina MOINE 
DNI: 36366944 
PROCEDENCIA: UNRC 
Mail: moinetizonamalia@gmail.com 
 
Estudiantes 
 
Ignacio Agustín MINO – DNI 39175026 
Mail: ignaciomino2010@hotmail.com 
  
José Eduardo CORDERO – DNI 35914468 
Mail: galan-359@hotmail.com 
 
Graduados 
 
Prof. Lautaro Daniel AGUILERA – DNI 38751784 
Mail: ldaguilera95@gmail.com 
 
Prof. Rocío ARAYA – DNI 41185465 
Mail: roociaraya@gmail.com 
 
Prof. Francisco DEL CORRO – DNI 39090459 
Mail: delcorrofrancisco777@gmail.com 
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Prof. Lorena Danisa PRÍNCIPI – DNI 25698336 
Mail: lorenaprincipi77@gmail.com 
 



 

Universidad Nacional de Río Cuarto
Confeccionado el Viernes 05 de agosto de 2022, 09:31 hs.

Este documento se valida en https://fd.unrc.edu.ar con el identificador: DOC-20220805-62ed0db953a55.

Documento firmado conforme Ley 25.506 y Resolución Rectoral 255/2014 por:

 

FABIO DANIEL DANDREA
Decano
Facultad de Ciencias Humanas

LIA JUDITH FERNANDEZ
Secretaria Técnica
Facultad de Ciencias Humanas
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